
En caso de no cumplirse con esta obligación, 1a Alcaldía deberá prevenir al propietario det inmueble paqrÉs =:ra É=ino de cuarenta y

ocho horas cumpla con 1o establecido en este artículo; en caso confario, la Municipalidad procederá aefecfi]ali%iá'-EEi-'.1 :ü5¡o de 1a misma

a ia cuenta que por eI inmueble se registre, más 1a multa correspondiente, del mismo modo se procede¡á alrc m¡e er Seic =l l¡mueble.

OBLIGACIÓN A PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS

A1-t".25.- En todo establecimiento que por naturaleza de su actívidad se produzca una gran cantidad de papeles ü o{::i :,:::i:-<- r¡les como

hoteles,comedores,restaurantes.cafeteíasodeotrossimilaresdeberántener¡ecipientesapropiadosparaqueempleadosl.eio::i::- ==-o¡:reenellos
dichos desperdicios.

Así mismo debe¡rá¡ obsen'a¡ la obligación an¡es señalada. todos 1os propietarios de terninales de unidades de transpcne ¡;:-:': -::;a'-l*s en

esta comprensión, debiendo mant ner ]itrlPi-1 -i \-.tor corresPradiente'

Serán responsables dei cumplimieni. C. is:as norma: 10! pr.rpieiarios. arrendaiarios. o pos"edores a cualquier otro título de 1os lrn=:.es- en

el caso de edificios que cuenten con el ca.r. ü '.:l'rend¡s arrenc::;¡ :{-r :i¿¡iE¡iones. ai encargado de la casa.

DESECHOS DE ANIMALES

At-t. 26.- Toda persona dueña de anjnr:. :::é.-:;-.:.. : . -: -:, . . -:- : - - : :É-:: : - j:ls, \ tr!-li -. Llri'La! ¡¿:i:á: l¡ ¡lli-qación de iimpiar todx

laSSUCiedadeSqueéStOSproduzcan¿nla\:i:----:' :- -.:: ::-:-:i ---: -- --:.-: - '{j::::''-. j¿Í.::¡¡.::---::'- l:a:i¡ir] ¿nl¿s¿'-er-o

calles de 1a Ciudad.

Así mismo toda persona que tralsft'::;
púb1ica.

EDIFICA CIO]VES EN AL T{IRA

común, almacenándose en recipientes que cump-- :

Art.27 .- En las casas de dos o miís piso. i: '

'I 
-:l-' :

'--L - L -':

r" f- rt f,,-_

hasta ei momento de su recolección.

CAMPAÑAS DE EDÚCACIóN ATASE\TAI

Art. 28.- La Municipalidad establecerá campaies * -:-
en la comunidad, para reutilizar algunos materiales o pr*rJ'::: -- :

Deberá 1a municipalidad realizar campañas )'capaclllr::-.. :El=:iE: -:

C{PITILD E

pROEffiIClr:¡lI*c

PROHIBICIÓN

Aft.2g.-Seprohíbedepositarenlascalles,aceras,zanjas.cauc:iÉ:-l:: -¿-!É. L.. -'a: l]rluiu¡rM mlwrüum

a) Excretas o cualquier desecho que provenga de fuera o ¡iel'¡r-' ::- \1 - - :

b) Escombros o ripio.

c) Descargas de aguas seilidas, productos o sustancias tóriicas: 1

d) Animales muefios.

AGUAS SUCTAS

Afi. 30.- Se prohíbe lavar ropa, vehículos cualquier otros que genere el derre;r,e ;i i:. - !- :

la Ciudad.

TRABAJOS EI\ LA VÍA PÚBLICA

A¡t. 31.-Se prohíbe efeituar trabajos de mecánica en las aceras y vía pública qu. 1.' >i::

impida el libre tránsito peatonal o vehicular.
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